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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
1.- Este proceso fue suspendido mediante auto adiado 17 de septiembre de 2019, con 
fundamento en la Ley 1996 de 2019. 
 
2.- Mediante auto proferido el día 21 de agosto de 2019, se decretó la inhabilitación  
provisoria del presunto inhábil, ordenando la inscripción de la misma en el registro civil de 
nacimiento de éste, sin que se haya librado el respectivo oficio.  
 
4.- Pasa a despacho para decidir.  
 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
SECRETARIO 
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   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de Julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

Con base en el informe de secretaria rendido, y teniendo en cuenta que este proceso 
se encuentra suspendido, según lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley 1996 
de 2019, procede ahora el juzgado a decidir sobre la medida de inhabilitación  
provisoria que fuera decretada en el presente proceso. 
 
En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de Interdicción Provisoria 
que fue decretada mediante el auto adiado 21 de agosto de 2019, para el efecto, y 
a pesar de que no obra oficio comunicando dicha medida a la notaría donde reposa 
el Registro Civil de Nacimiento del señor JESÚS ALBERTO CARMONA VARGAS, por 
secretaría líbrese comunicación a la Notaría Única de Riosucio, Caldas, para que en 
caso de existir anotación alguna en dicho registro sobre la Inhabilitación provisoria, 
la deje sin efecto alguno, haciendo las anotaciones correspondientes en dicho folio 
de nacimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
JUEZ 
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